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CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS MATEMÁTICAS Y NATURALES 
SESIÓN ORDINARIA No.017 FECHA (12/09/2024) 

Proceso: GESTIÓN ACADÉMICA 

Motivo y/o Evento: SESIÓN ORDINARIA-AD-REFERENDUM 
Hora de Inicio: 
11:00 a.m. 

Mediada por las tecnologías de la información 
Hora de finalización: 
3:56 p. m. 

Miembros 

Nombre Cargo 

WILSON JAIRO PINZÓN CASALLAS Decano 

JULIO CESAR RAMOS FERNÁNDEZ 
Coordinador Unidad 
Investigaciones 

FAVIO LÓPEZ BOTIA Coordinador Unidad Extensión  

MARISOL OCAMPO CIFUENTES Rep. Coordinadores Pregrado 

JOSE LUIS ZAMORA ALVARADO 
Representante Estudiantil 
(principal) 

ANDRÉS FELIPE GUERRA RODRIGUEZ 
Representante Estudiantil 
(suplente) 

HENRY MAURICIO ORTÍZ SALAMANCA 
Representante docentes 
(principal) 

YOLIMA ALVAREZ POLO 
Representante docentes 
(suplente) 

Secretaria 
Consejo 

MARIA CONSTANZA JIMÉNEZ VARGAS Secretaria Académica 

 

Elaboró: secretaria Consejo de Facultad 

 
ORDEN DEL DIA 

  
 

1. Aval confirmación de pares evaluadores concurso docente 
 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
 
El Consejo de Facultad procedió a atender de manera urgente, oportuna y eficaz la solicitud, informando a los 
consejeros a través del correo electrónico de la secretaría académica sobre la necesidad de avalar el punto 
agendado, adjuntando el siguiente documento: 
 

- CIENCIAS MATEMÁTICAS Y NATURALES-11 SEP SECA 
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En atención a instrucciones del señor Decano y a la urgencia de confirmar los jurados de concurso docente por 
cada perfil de esta Facultad, el Consejo de Facultad, una vez revisada la información, determinó, AVALAR  y remitir 

nuevamente mediante oficio SECACMN-RD-263-2024 y en la matriz en Excel dispuesta para tal fin los datos 

actualizados, con base en lo enviado por los programas académicos, en atención al correo electrónico enviado a 
la Decanatura de esta Facultad el pasado martes 10 de septiembre, con asunto “SOLICITUD DE AJUSTE Y 
CONFIRMACIÓN EN LA MATRIZ DE PARES EVALUADORES” a la oficina de concurso docente. 
 

Así mismo, es necesario observar e insistir en la urgencia que la Universidad expida el cronograma institucional 
del concurso con las fechas, y los jurados puedan agendar su participación, considerando que deben cumplir 
compromisos en otras instituciones. 
 
 
Finalmente, mediante voto AD-REFERENDUM recibido por correo electrónico y por votación unánime, se 

consideró procedente atender favorablemente la solicitud anterior. 

 
Finaliza la sesión siendo las 3:56.p.m, hora en la que se recibe el ultimo voto por correo electrónico. 

 
 

La presente acta es Aprobada en la Sesión No. 017 del 12 de septiembre de 2024. 
 

 

 

 

WILSON JAIRO PINZÓN CASALLAS MARIA CONSTANZA JIMENEZ VARGAS 

Presidente Secretaría Técnica 
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